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EL UNIVERSAL,
Su publica diariamente en su Iinpnmta, calle 

de San Pedro No. 9.
CVSc vende en el misino establecimiento—En 

Ja Librería de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén do D. Manuel 
Fernandos, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajo los altos del Ór. D L. Obes

■ ■■■■ .. ........................... . i i, m

El bergantín polaera sarda “Concordia,” 
para Barcelona y Génovo, con encala a 

Salón tiene prontas dos terceras partes de su carga 
y no c<>ntr tiara mils desdo ol 15 do Octubre próxi
mo en adelante, debiendo bu consignatario D. 
Francisco Juanicó cerrur su registro o| 28 del 
mismo. __________ Bep. 19—

Bv BUUTILLO
•n el alunicen de Dn. Félix Bujareo callo del 
Porton viejo N. ° 22, oc vende aceito de co

mer do muy superior calidad n 8$ arroba—Tambi
én se vondoru por medias arrobas. set. 15 3 p.

Martes—San Bruno F.
S*»|e ol Sol......................á las 5 hs. y 45 ms
So pone.......................... á Ir© 6 id. y 15 id.

FASES DE LA LUNA

PA/tl GENOVA
A la mitad dol entramo mes de 
Octubre saldrá directamente para 
dicho destino el muy c mooiao y 
velero Bergantín sardo ”Indife- 

- rente,” bu capi an Nicolás Dode-
ro, admite una tercera parte de carga, tenien
do ya dos terceras part s prontas, como también 
pasageros, a los cuates asegura dicho capitán exce
lentes Comodidades y buen trato. Para tratar de 
una ú otra cosa ocúrrase asu consignatario

Lazaro Luis de María. Calle de Sn. Luis.

SE VENDE.
TNFN mulato ¡oven y sino, propio nara cualquier 
>£* trabajo. Entiendo de panadería y sabe cortar 

adobo. En la calle do San Luis N. 55 al lado del 
Do 'osito de rifas hallaran con quien tratar, «p. 19

331 33» S2B3 33 (j>W^333© 
LLENA,—el 6 á las 11 v 37 m. do la tardo. 
C. MENGUANTE—ol 14 á las 5 y 52 m. le id. 
NUEVA,—el 21 A la 9 v 19 m. do la noohe. 
C. CREO.,—ol 28 á las 12 y 59 m. del dia.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para las Pueblos del Interior.
.............  I ® y 15 .lo cada mes.

©a
Para los Pueblos del Interior.

Para laoarrem de Chile el..........16 de cada
Para la de Santa Fé el...............19 id.
Para la del Perú el................ 2 y 26 id.

El

mes. 
id.
id.

PASAGE PARA LA
HABANA.

Saldrá para dicho destino el 10 del cor- 
T dente el muy velero y superior bergan-

tiii americano ER1E, su capitán Fin- 
ninirc , tiene las mejore® comodidades r»ara 8 6 10 
pasageros: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el ©apiun a bordo, o con bus con
signatarios

oc£3_______ DAVISON LELAND Y CA.
PARA

(PASAJEROS SOLAMENTE ]
La mnv velera (A. I.) fragata sarda 

“EOLO” su capitón Vicente Giancllo, 
tiene toda su carga pronta y cerrará

su rcjistrueldia 5 del próximo infaliblemente: los 
SS. que quieran apro echar del buen trato con el 
buen rech-ctlo y comodidad de las camaras, pueden 
currir a su consignatario

JOSE GESTAL, 
set 29 Calle de San Pedro No. 246.

“aviso al publico.
POR circunstancias que no se pue
den evitar han diferido los pro- 
fiietarioa del buque de vapor FE
DERACION, el pa^eo quo hnbian

ofrecido al público hacer a ia Isla de Flores; pero 
prometen verificarlo a la vuelta de cate viage 
de Bs. Ayrcs. 1 tfs

WY*O
Quien quisiere hacer postura a una casa 
sita en la cnlle de San Benito esquina 
con la de San Carlos, y un solar adya

cente por esta parte, propi» toi« de D Manuel Pé
rez Yarza, lo cual esiá tasado en 64008 657 reís, y 
se ha de vender por disposición del Tribunal Con
sular de esta plaza, y a las puertas de él en almo
neda pública el 20 del coiTÍentc rúes, para pagar a 
los acreedores de aquel por cesión de bienes hecha 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía respectiva 
donde se le admitirán las propuestas que hiciere.

Montevideo, Octubre 1. ° do 1835.
VALLEJO.

g ■■■■. ........................ ■ »-¡L.

roR
DIRECT.

The fine foet saiiing Bricieb builr Scho- 
oner “LOUISA MARIA,” T. Gamble, 
Master, burthen of register 136 tona,

(A. l.)and larely oppened, will take freight o:i mo
dérate terma ana has most superior accamuxxiaiions 
fot passengers. For particnlare annly to 

LAFONE, WlLSON &. Co.
Calle de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
L i hermosa y muv velera goleta inglesa 
I.OUISA MARÍA, su capitán Tomas 
Gamble, de porte de 136 toneladas,

[ A. 1.] forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
dicho destino a precios moderados, como también 
pasageroa, para lo nue tiene comodidades superio
res. °Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WlLSON y Ca. 
Calle de San Miguel No.27. set 1

PARA BURDEOS EN
DERECHURA.

’ldra de este puerto para dicho destino 
7 Jr a fines de Octubre, según con trata, la 
'5i nueva, muy hermosa y velera barca
francesa “LE BÁKQIJE,” puede admitir hasta 
30C0 cueros, y también unos paRaie os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades t para tratar 
véase con sus consignatarios

s 22 ROBILLARD y Ca.

VAAA.A AURSELM,
-g-gL EL nuevo bcrgant n nacional • TRJUN- 

* FO ORIENTAL,” perfectamente forra-
VJg.'S’ _ do y clavado en cobre, de marcha supe
rior y cíe inmejorables propiedades; admite la cunr 
ta parte de su cargamento como también pasage 
ros, á los cuales ofrece buenas comodidades y tra
to ; en el concepto que saldrá en fuerza de contra
ta del 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra cosa deseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, pueden con brevedad dirijirse á

LAZARO LUIS DE MARIA*. 
Calle de San Luis.

PARA BURDEOS.
SALDRA para aquel destino del 10 al 15 
d< l mes de Octubre i.róximo el hermoso 
Bergantín francés NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y también algunos pasageros, para lo 
que tiene excelentes comodidades: para tratar 
vease con sus consignatarios—
Sq». 9— R. REQUIER & B. BARADERE.

VARAL BIÍaTÍIIOBÍ
Y FILADELFIA.

£K£^DARA la velaen 15 dias el acreditado 
Y y (le primera marcha bergantín ame-
—rícano GLOBE, de porte de 200 to- 
nejadas, turrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Mitticson, admite flete para dichos puertos co
mo también pasageros, teniendo para estos exee 
lentes co-riodidadea. LosSres.que gusten tratar 
de una ú ctra cosa pueden verse con bu capitán o 
consignatarios Zimniermanu Fracier y cmp. s. 10

SE JAL QUIEN
En el Cor-Ion frente al Cristo, una casa 
con mucha comodidad y con esquina, a 
propósito para negocio: tiene un corra- 

on cercado de y ared con un porton grande y con 
las proporciones necesarias para barraca. El que
se interese véase con D. Pablo lv.nlon, en su casa 
en la plaza. oct 2 tic

se venda; ~ 
se arrienda una quinta en la Estanzuela, 

con casas, monte frutal y frutillares, ó un 
terreno que linda con el dicho : el que la quiera 
comprar véase con su dueño en su propia casu D. 
Manuel Martínez, —que también vende la Casilla 
colorada sita al lado de (aplaza de Toros, muy ba
rata y con algún plazo. oct 5 tic

MAT3MATI3AS FURAS,
TV NIMADO por la confianza que Be medispen 

sa, me he propuesto abrir un curso luego 
que puada contar con cuatro alumnos á mas de 
los se 8 que se me han presentado. En él esplica- 
ré la aritmética, el algebra,, la geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los qne 

i deseen seguirlo podrán pasar á inscribirse en la 
Libre ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvez.

£?-itm:etisa meroan-
TIL Y TENEDURIA DE LIBROS.

Y^frABIENDOSE reunido ya un nútnexo sufici* 
¿©«■ah ente de alumnos, abriré el dia 5 del entran
te Octubre el curso de aritmética ¿Mercantil com
pleta y de teneduría de libros, por escritura doble 
y sencilla segunxifrecí en 3 del corriente.—Las 
‘ecciones sedarán (por ahora y mientras obtengo 
otro local mas comodo) en una de las piezas inte
riores de la H. Camara de Itépresentantes.—Como 
no se admitirá á individuo alguno después de ha
berse empezado el curso, los que sepan las cuatro 
operaciones aritméticas simples y deseen seguirlo, 
podrán pasará inscribirse en la librería de D. Jai
me Hernández, calle de San Gabriel núm. 63.— 

i Montevideo Setiembre 25 de 1835.
( Joaquín Pedralvez.

SE VENDE

®N la cantera, lucra del Porton nuevo, piedras 
pnracimientnt», pura lastre y para empedrar 

patios, y unas cinco docenas de losas a precios aco
modado^______________ set, ro—»-3p.___

JAVISO
la Librería de Jaime llcrnandnz

SRj callo do San Gabriel N 63 se 
hallan de venta In9 obras siguientes :— 

Las jóvenes, Descripción de la colum 
na de Napoleón colocada on la plaza de 
Vendóme de París, Ia9 madres rivales ó 
la calumnia, el juramento á no am ir, el 
renegado-Malvina-la virtud y el orgullo, 
el pirata, el corsario, In cueva do Bcni- 
doleig ó las calabcras, el hombre invisi
ble, los bandos ie Castilla ó el caballero 
del ciRne, el calillo de Konilvor'h, la jó- 
ven griega, Grecia 6 la doncella ,de Mi- 
solongi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napoleón, la májica blan. 
ca descubierta ó arte adivinatorio con 
varias demostraciones de física y mate
mática, juegos do manos, arte de jugar 
á las damas, arte de locar la guitarra con 
varia9 composiciones de música, educa
ción de los ñiños—‘historia de los árabes, 
niños celebres, gracias do la niñez, cuen 
to* momios para niños—6 laminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 
para los mñso áprobado por el Sr. Obi*, 
pode Buenos A y res, amigo do.los niñas, 
lecciones escoji las, cartas de Jacobo 
Dortis, cartas de Lord Chesterfiold á 
su hijo Estanhope, diccionario de la 
lengua castellana, id. do la academia 
francesa, id de Neuman, id. de Taboada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte Biun, gramática inglesa, id, fran
cesa española, una colección de Mer
curio español en 110 volúmenes, ospiritu 
de los mejores diarios que se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Morgtin 
como autor cómico, Roberson historia do 
América, guerras do Flandes, la revo^u 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo
sófica, ensayo sobre las preocupaciones, 
Gutrie geografía universal, Almeida 
recreaciones fi osoficas, Libe9 física, re 
oraciones químicas poi Herpin, el sol de 
Julio de 1835, un paeo en el Pindó, el 
Parnaso oriental 1. 3 y 2. 3 tomo, Parna 
so español, el dieseyre y sacrÍ9 solemis 
traducidos por el Sr. Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drccho natural 
Cobarrubias recursos do fuerza, cur o de 
de política de Benjamín Constan!, polí
tica de Bobadilla, Ludovisi Vives opera 
omuia, Mabienzo comentario, paz praxis 
eclesiastice ct secularis, Gallemar in 
concilio tridentíno, cubalari yus cano, 
nicuin, sabeli opera urania, lancoliotí de 
alenlalis, siglo do oro del cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiemo, combate espirirual, villacasíin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kcmpis mariano, jaén le la confesión, 
Grana-la meditaciones, coloquios con Je 
•^ucristo, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, fundamen'os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de Marja 
Crasset meditaciones para todos los dias 
del año, un año cristiano algo usado 18 
tomos.

A LOS !
^PADREO DE FAMILIA!

A casa do educación Primaria de 
niños y niñas que con ©1 título de 

ATENEO dvriie el que firma, se hn tras- 
ladado n la calle de San Gabriel No. 28. 
En ella se ofrece nuevamente bu Direc- 
tor a los padres que gusten confiarle la <\P 
educación de bus hijos, y n sus amigos. 

Setiembre 29 de ¡835.
LUCIANO LIRA. W

. LVIS JTTLIO TARATE.
PELUQUERO DF. PARIS.

¡í MlIENE el honor de avisar al respetable público 
que ha mudado su domicilio de la callo do 

San Francisco a la de San Pedro No 140, en frente» 
de la casa del Sr. Montero.—Las personas que» 
quisiesen honrarlo con su confianza encontrarán^ 
entre muchos objetos de su oficio, y al ubo del dia 
oara uno y otro sexo, añadidos de una vara sin cin
ta, pelos rizados para rizos, peinados altos y arma
zón de varios guatos al uso de las personas quo 
quieren adornarse solas. — Perfumerías las maa 
frese is y od <ríticas : el todo es reden llegado <lo 
Paria v del mejor guato.

([jFlgaalmente Tas personas que quisiesen com
prar ei armazón de una tienda 6 alquilarla, pueden 
dirijirse a bu casa para tratar con él. ect 29 3p

SD HSGESITA,
VffihNA criada para el servicio interior de una 

casa de familia : en la calle de San Fer
nando No. 77, darán razón. set 29 3p

A VIS A’J PUBLIC.
dater du premier Octobre, le CONSULAT 
do FRANGE 9era transí'ré dans la maison 

connue soua le nom de maison de Mello.
L’entrée de la Chaneellerie sera par la porte Co

chero. sept 29 tf*

AVISO AL PUBLICO 
f?E|lL Consulado de Francia que se hallaba es- 

establecido en la calle del Porton casa del 
Sr. Lomba, se encontrará desde 1 ® de Octubre en 
tos altos do la casa del finado Melto.

La entrada de la Cancillería será por la puerta 
cochera de dicha casa. set 29 tf*

BDUCMJlok »E NI
NAS.

-A préenptora de niñas Da. Carmen Rosendo 
qno tenia su escuela en la calle de Sn. Fe r- 

nandb la ha trasladada a la do san Sebastian, frento 
ala casa del señ «r Dn. Juan M. Perez, se reciben 
niñas apupilo y medio pupilo paralo que los padrei 
podran tratar con dha. prcceplünt set. 16—lOp.

INTERESASTE A LAS SE-
ÑORAS.

EN tas tiendas de zúpatos Esquina de la Plaza 
N. ° 41 v 45, se han sacado zapatos de Sra. 
de cabretilla lisos y con pino y de maroquin 

negros de colores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cien llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

A'osa.
1 JJ&N la calle de San Gabriel No. 105, se alquila 
JJSji un almacén y un cuarto junto?, propio pa
ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oja de lo mejor por petacas.

Üna barraca en la nueva ciudad del ejido, 
distante de esta plaza mayor como cuatro 
cuadras, en la calle que va del Fuerte para 

el Cordon, tiene 50 varas de frente y una cuadra 
de fondo, con dos hermosos portones; el que se 
interese por ella se puede ver con Dn. Eduardo 
Me. Eachen, en la barraca del cubo del Norte.

EDICTO DE POLICIA.
i^JON arreglo a la ley sancionada por los HH.

CC., en 16 de Mayo de 1834, en la que se 
designa como media fiesta en la República el dia 
4 de Octubre, en los años en que no hubiese Gran 
Fiesta; y estando resuelto por aquella haya ilumi
nación en general por dos noches inclusa ]a víspera 
del mencionado 4 de Octubre, el (Jefe de Policía lo 
previene al público para su conocimiento y cum
plimiento.—Montevideo, Octubre 1° de 1835.

JUAN B. BLANCO.

Comedías.
Otelo ó el moro de Venecia, Samho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon
rado, Pablo y Virginia la vida es sueño, 
Deru 6 el asesino de tres caras, la ene. 
miga de los hombres, la espía ameri
cana.

AVISO DE LA POLICIA.
L Superior Gobierno, por decreto de 25 del | . p isado, ha nombrado arquitecto de Obrae 
Públicas a D. Francisco Javier de Garmen- 

dia, asignándole por ahora en compensación de su 
ejercicio, los derechos establecidos por arancel, y 
con la condición espresa de considerarse adicto y 
dependiente de la Comisión Topográfica.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Montevideo, Octubre 1 ° ae 1835.—BLANCO.
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y del .Deepa-

Del “Mercurio (le Vdl paraíso^ fecha T3 

ae Julio.
Sin embirgo do^hnlifr publicado una relación 

do los últimos sucosos dol Perú, -vamos á trans, 
cribir el documento que sigue, paos crué! se en. 

• cnentran ios principales pormenores dé los acon
tecimientos que improvisaron al general Garuar, 
ra on ol mando do los Departamentos dolSud.

República Peruana, Acobamba
Junio 22 de 1835--------------

Al Sr. Ministro de Estado 
cho de la Guerra.

■ IBr. "Ministro,
Cerciorado do quo los partes dirijidos al Supre- 

jno Gobierno, sobro el éxito de la división Lare
nas, y ocnrrerteius del Cuzco, aun no han llega- 

•do á noticia do S. E. el Gofo Su pronto, me apre
suro Á hacer-un sencillo detallo do tan inesperado 
íicont°cim¡cnto, para quo V. S. so sirva instruir 
á S. E., ¡á fin de-precaver los males que amona- 
zan á la R»púhlioa, si adquiere nuevas creeos la 
rebelión quo ha estallado en el Sud, capitanoada 
por Gamarra, en mengua dél órden y desdoro-de 
la nación.

Pronunciados los DopartamentosIlél Cuzco y 
Puno, y la división acantonada en Lampa á las 
órdenes del coronel Lopórn, por la administración 
del Exmo. Sr. grneral 1) Felipe Santiago de 
Salaverry, y en consecuencia do las actas firma
das é invitaciones sucesivamente repelidas, con 
el fin do que marchaso la división Larenas esta
cionada en Ayacucho: el comandante general de 
ella coronel D. Manuel Larenas, accediendo á 
estos deseos emprendió su marcha con la división ; 
el 14 del próximo pasado, y el 28 del mismo lie. 
gó al Cuzco, habiendo el dia anterior desocupado 
esa ciudad el b& tallón Paruro, con el objeto de 
reunirse á la división de Lampa, siguiendo su. 
marcha hasta Sicuaní, sin embar*o de la órden 
que para que rctrogadasc dió el Sr. coronel co
mandante general Larenas. Desde’ oste mo- 
mento .de inobediencia, ya empezó á recelarse 
que no habia franquez», ni en la Prefectura ni 
cñ la comandancia general del Cuzco, y lo que es 
mas, ni aun en la división mandada por Lopera.

El dia 1 ° del presente llegó el coronóLValdi- 
via, con cartas de Gamarra, quien se titulaba ya 
general en gefe del Ejército del Sud; en-ellas 
espresaba la mejor harmonía; pero al mismo 
tiempo comenzó este gefe á minar la división, 
para que se pusiese á las órdenes del que lo había 
mandado, y viendo incorruptibles los gefes á que 
inViló para el efocto, retrocedió casi al mismo 
tiempo, y por pretensión del mismo Gamarra, 
emprendió su marcha el Dr. Flores auditor do 
guerra de la división á tratar con él : y cuando 
esperaba saberse el resultado do esta entrevista, 
no fué poca sorpresa la que so tuvo en la noche 
del 7, cuando se anunció que el subteniente 
Lara de caballería, se habia marchado con diez 
soldados n>oníados y armados, llevándose con- 
sigo la caballada y muías del Parque,y aun la-do 
los oficiales de Oropesa, donde estaba ya el cau
dillo Gamarra con la división de su mando.

En la mañana del 8 á las 6, ordenó el coman, 
danto general Larenas saliesen los dos batallones 
Victoria y Pichincha, con el objeto de empronder 
la marcha con dirección á Anta, ordenando al 
mismo tiempo se quemasen las cureñas y se cla
vasen los cañones, pues no habia nada si so pre
sentaban recursos para su movilidad : entretanto 
la 6 05 compañía del batallón Victoria mandada 
por el sárjenlo mayor D. Juan Nepoinuceno de 
Vargas, quo habia salido ú descubrir al enemigo 
á las cinco, á las Pampas de-San Sebastian, reci
bió órden para reunirse á la división, y lo verifi- 
có en la salida del Cuzco por el arco, presentán
dose casi al mismo tiempo en las alturas de este 
algunos paisanos armados á las órdenes do Re
bollar, vivando á Gamarra y ideando la-6 ” com
pañía los escuadrones enemigos que venían á 
vanguardia de un ejército. Se trató entonces 
de dar una batalla, y como hubiese desventaja 
por parte nuestra, fué preciso buscar buenas po
siciones para que pudiesen batirse los cuerpos 
con el mejor éxito posible en circunstancias tan 
difíciles, sin caballería ni artillería, y solo con 
dos butailones. No obstante, la empresa, aun
que arriesgada, no aseguraba un desenlace dos- 
graciado : los batallones estaban en buen pié, y 
ul ser derrotados era quimérico : mas la intriga 
y iqala fé so habían introducido, y el resultado 
fué perderse una brillante división cediendo al 
impulso de la traición y de la maldad.

Advirliéndoso que el mejor punto era hácia la 
derecha por el lado de Urubomba, donde habia 
posiciones inexpugnables ó al menos difíciles, se 
trató do dirijir los cuerpos á colocarse en ellas, 
sosteniéndoMc esto movimiento con las coinpa. 
nías 2 69 y 6 * del batallón Victoria, ordenán
dose! s su posesión al Sr. coronel Modina y co- 
mandante Villamar, y cuando se creía llevar á 
debido efecto lo quo se deseaba, pásanse ol capi
tán de lasogundu D. Juan Ramos y el teniente 
Medrano con su compañía, haciendo fuego á los 
gefes y oficiales que so le opusieron; esta mis
mo ejemplo signó la sexta, á pesar de (pie el ma 
yor Vargas con el mayor denuedo traló de con- 
tenor, recibiendo algunos tiros que mataron su 
muía, y atroviendoso á perseguirlo en medio 
mismo de las lanzas enemigas hasta que cayó 
prisionero. El batallón Pichincha y el resto de

Victoria, caminaban entretanto á siluarso en 
medio do este desórdon y sosteniéndolos última, 
mente lu primera compañía, con la cual ostaba 
el quo suscribo, y el mayor Ralla del batallón 
cuando á grwn -galope se dirijieron al enemigo 
pasándose, el capitán doolla D. José Ruso y sub
teniente Paz, siguiendo esto ejomplo la compa
ñía, quedándonos con algunos soldados hasta 
reunirnos al gruoso do la división.

En oste estado de cosas el comandante jenoral 
reunió losjéfes, éhizo presente el estado crítico 
en que nos hallábamos: demostró la desmora
lización y el desmayo en que cayora el resto ce 
la división, y mas cuando aun en el Cuzco se 
opinuba mal del batallón Pichincha: hizo pre
sento la conflagración de los pueblos del tránsito 
cualquiera quo fueso la retirada, y quo no podía 
verifica reo ya : anunció también se habían cor
tado los puentes de Apurimac, y quo no queda
ba otro recurso quoontrar en transaoionos, aun 
que no fuese mas quo poj ol bi»*n de la humani
dad. Yo salvé mi voto como igualmente el Sr. 
coronel Medina y mayor B ilta, siendo el resul
tado de esta conferencia poner el resto de la 
división á las órdenes de Gamarra,'no sacándose 
otra-vontaja por nuestra parto, sino que so espi- 

, dieran pasaportes para los géfes y oficiales para 
donde quisiesen, decretando al mismo tiempo 
Gamarra admitir en su servicio a los géfes y ofi
ciales que quisieran ponerse á sus órdenes é 
invitando á algunos con la mayor eficacia: mas 
este número, fué muy corto.

Asi terminó, srñur ministro, la división Lare
nas, jugneto de la intriga y de la perfidia: asi 
quiere elevarse otra voz, el desnaturalizado pros, 
cripto quo casi siempre ha envuelto en sangre y 
luto el país que per desgracia le vió nacer: asi 
pretende do nuevo reedificar su <4 io ol que trai
cionó tantas veces la buena fé y no ha perdonado 
medio ninguno por bajo quo sea, con tal que le 
abriera el paso ul engrandecimiento. El mismo 
que con las mayores protestas de amistad y sin 
la menor declaratoria de guerra, ha engañado-la 
división de la manera mas infame, y el mismo 
que aun después de esto suceso no ha sabido 
cumplir sus compromisos, pues que espedido los ’ 
pasaportas y no debiéndose tratamos como pri
sioneros de guerra so nos ha hostilizado-contra 
derecho, y contra las promasas mas solemnes. 
En Anta senos detuvo tres dias, y aun se alar, 
mó al pueblo contra nosotros : en Curahuasi se 
nos órdonó ropasasornos el Apurimac, para de
positarnos en unos pueblos miserables, situados 
en las alturas de Moyopáta y á. las órdenes de 
los .gobernadores. Entonces fué cuando apura-■ 
do el sufrimiento de los géfes y oficiales, se 
abrieron paso precisando al coronol Larrea quo 
se hallaba en Abancay como comandante jeneral 
de la eolumna do operaciones do vanguardia, á 
que pusiese ol Tespectivo pase, con el que conti
nuaron su marcha para Andahnalias, cuyo pun- 
to con este suceso habia abandonado el coman, 
dan te-Piérola, situado allí con una partida de 
montonera.

Creo de mi deber al comunicarla á U. S. 
nuestra marcha para la capital, recomendar la 
constancia y el órden que han han observado 
los señoies géfes y oficiales en la retirada á pe
sar dedos peligros y falla de recurso que se nos 
presentaron.

Dios guarde á U. S.—Sr. Ministro—Miguel 
Rivas.

BOLIBIA.

El Presidente de la República a la 
Nación.
Bolivianos —Una nación vecina y 

am’ga nos implora en sus conflictos, 
abrumada por los desórdenes y la anar
quía. Los males quo la aflijón no pue* 
den sernos indiferentes. Exterminar 
estos males en su jérm n, es cortar la 
infección y evitar nuestros propios poli* 

groa.
El llamamiento simultáneo que os dr 

rijen vuestros hermanos, es el m is so- 
lemne homenaje quo puede tributarse á 
vuestras virtióos. Las victimas de la 

ambición invocan á Bolivia, porque en 
Bolivia no-hay ambiciosos. Los que 
se ven próximos á ser presa de la anar
quía, invocan á Bolivia, porque Bolivia 
esiirpó para siempre esta hidra devora* 
dora de la felicidad de los pueblos.

Compatriotas.—Tales son los moti- 
vos que me obligan á salir por primeia 
vez del territorio de la república, á la 
cabeza del ejército, y a alejar ne de una 
patria que es el ídolo de mi corazón, el 
único centro de mis afectos, y el ince
sante objeto de mis desvelos.

No mo arranca de vuestro seno las 
atenciones de una política entraña. 
Vuestra propia ssguridad, vueslra propia 
ventura, el decoro de Bolivia, los debe
res que le impone su posición con res
pecto al estado alarmante de sus veci
nos, son los poderosos impulsos q ic me 

obligan á ausentarme por un tiempo, 
que abreviarán las atracciones irresisti
bles do la patria. La pntria misma me 
ordena esto penoso sacrificio.

Amigos.—Llevo el corazón penetrado 
de reconocimiento por las constantes 

muestras de amor que me prodigáis; pero 
lleno de la mas firme cor fiarían en vues
tra moderación, en vuestro respeto á las 
leyes, < n vúosiro noble patriotismo, que 
será la me|or reserva que sostenga las 
operaciones del ejercito. Os dejo en el 
seno del repodo y de la seguridad; afian
zado el órden público en bases inconn.o 
viblc s; siiiisfec ia« y provistas las necesi
dades del Estado; estrechados los víncu
los de nuestra fralernidaJ, y muy pene’ 
trados de la necesidad de conservar 
estos bienes inefables con que la provi
dencia galardona nuestros esmeros y 
nuestra unión.

Bolivianos.—Pronto me veréis re
gresar á nuestros caros hogares, para 
anunciaros la extinción del desorden en 
nuestras Fronteras, el triunfo de la liber
tad, y la reorganización de un pueblo 
fecundado por vuestro ejemplo, identifi
cado en vuestra ventura, y orgulloso de 
vuestra alianza.—Palacio de gobierno 
en la Paz do Ayacucho á 15 de jumo 

de 1835.
Andrés Santa Cruz.

SABiTA-FE.
De la Gaceta Mercantil del 3.

“Tenemos la satisfacción de publicar 
el siguiente Bolenn número 13, por el 
que consta el escarmiento que ha espe- 
rimentado una partida de indios Ran- 
qucles que se arrojó á penetrar en la 
frontera de Santa Fé, siendo completa
mente destruida y acuchillada por un 
destacamento de las fuerzas do aquella 
Provincia al mando del "Comandante del 
Departamento de Coronda.

Felicitamos al Jefe Supremo de aque
lla Provincia por el suceso de sus armas 
que detalla el espresado Boletín.

BOLETÍN NUM 13.

Posta de Arequito, Setiembre 16 de 1835. 
Exmo. Sr.—

A las 7 de la mañana de este mismo 
dia tuve aviso que los salvajes del Sud 
habían avanzado por las estancias de D. 
Lazaro Bergara y domas abajo: en el 
mismo momento mandé ensillar y me di 
ri|i á perseguirlos, y como a distancia de 
dos leguas de este punto avistó el enemi- 
<H), y habiendo reconocido que su fuerza 
solo afi anzaba á 69 indios, redoblé mis 
marchas para cargarlos; los cuales cuan 
do estube como á distancia de dos cua
dras de cilos abandonaron las haciendas 
que llev. ban y nos dieron una carga im
petuosa; pero habiendo sido resistida, y 
obligados los enemigos á volver caras, 
fueron perseguidos y acuchillados hasta 
donde nuestros caballos no pudieron dar 
un paso adelanto por el e-tado de flacu
ra en queso hallan en razón de la seca. 
El resultado ha sido quedar 22 inlios 
muertos on el campo, los demas han es
capado enancados, y muchos de ellos 

h ridos.
Recom endó á V. E. los oficia’es y 

tropa de milicias de mi mando; todos han 
demostrado en esta vez el mismo valor 
y subordinación contra los barbaros del 
Sud, con que tamas veces combatieron 
y triunfaron en los desiertos del Norte 
contra los feroces Mocovis.

El infrascripto Comandante del De
partamento de Coronda, saluda á V. E. 

con todo su aprecio y respeto.

Santiago Oroño.o
Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitón 

Jeneral de la Provincia Brigadier Jane- 

ral D. Estanislao López.

DEPARTAMENTO DE POLICIA.

Exmo. Sr.,
Referente á loque indiqué á V. E. 

en mi carta particular de 25 del cor
riente, sobre movimiento anárqui
co en la Provincia limítrofe, mandé 

iin liofnbrc (le^todn mí confianzn, y 
aparece hoy con la noticia siguiente.

El 22 en la madrugada fué atacada 
lu casa del Comandante de frontera 
1>. Juan de Mlva Tarares, por una 
facción compuesta de 37 hombres, la 

i que capitaneaba I). Rafael Berdurn ; 
I pero como Tavnrez nabia sabido este 
| movimiento, dejó en su casa solo 3 

hombres de sil confianza para que 
í resi’.fiéndosc, estirlresen en el r-nten- 
i der deque estaba dentro, retirándose 
í Tavarez con 39 hombres para atacar- 
I los oportunamente; seguramente 
i acertó con «u providencia, pues en- 
i tretenidos con los que estaban dentro, 

les cayó encima y mató unos cuantos 
! quedando también muerto en el cam- 
I po el capitán I). Gerónimo Nuñez, de 

los de Tavarez, sin de jarlos de per
seguir en todo el dia 23, habiendo 
logrado inatar en los dias indic ólos 
á los oficiales Bcrdum. Echeveste, 
Relio, Pancho Orí z, capitán Raña, 
Aimcleto sobrino de Villagran, el 
pardo Juan Tomas y 7 individuos 
mas insignificantes ; por manera qt e 
entre muertos y p isionerna habia 
desmembrado ya hasta 22 de l<>s 37. 
Esto es positivo, y pupfle V. E. asi 
considerarlo; pues acaban de llegar 
cartas de Tavarez dando un deta.l 
igual.

Particularmente me dice el chas
que que en Piratinl había una reu
nión como de 30 hombres al mando 
del capitán Nico de Olivera, y que 
Antonio Nieto había salido de Bal éi 
con otra partida, y que estos trata
ban de incorporarse con el objeto de 
batir a Silva. También dice que el 
coronel Bentos Gonzalvez salió el 10 
del corriente de CauiaeuX con des* 

! tino á Puerto Alegre, c<>n el designio 
de formar allí la revolución para 
derrocar las autoridades constitui
das. Lo que me apresuro a comu
nicar á V E. para que en su virtud 
se sirva resolver lo que sea de su 
superior agrado, con el bien enten
dido de que tío omitir*- medio para 
indagar los sucesos de aquella rebe
lión, de los que opo>(unamente daré 
á V. E. exacto conocimiento.

Dios guardé á V. E. mu bos años. 
Cerro Lurgo, Setiembre 28 de 1835.

Alejandro Bresque.
Exmo. Sr. Ministro de Gobierno 

¡ del Estado Oriental del Uruguay.

. i

t

MARTES 6 DE OCTUBRE DE ¡835.

Habiéndose recibido en la oficina
del Universal, á una hora demasiado 
avanzada la nota del Departamento 
de Policía de Cerro Largo, que re
gistramos en la parte oficial de e»te
número, no nos es posible acompa
ñarla de las reflexiones que su lec
tura nos sugiere, y reservamos esta 
tarca para el número siguiente.

La continuación del articulo pen
diente sobre “censura,” no aparecerá 
ha-ta el siguiente número por indis
posición del Editor.



Extractos de Periódicos.

Tenemos á la vista diarios de Lon
dres hasta el 13 de Julio.—Lus noti
cias de España alcanzan al 5 del es- 
presado mes. Según ollas, el Gene
ral Córdoba se había encargado. del 
mando del ejército do la Reina, ínte
rin llegaba el General Saarsfield : el 
ex Ministro «le la Guerra y Gene
ral en gefe, Va liles, había sido arres
tado en una fortaleza ; el General La 
llera desterrado a Menorca, por ha
ber rehusado marchar de Burgos 
cuando se le ordenó : y el General
I spartero llamado a Madrid para 
responder de su conducta.

—El General polaco Dembínski ha
bía aceptado el mando de la legión 
estrnngera de Francia, que ha entra
do al servicio de España. Se decía 
que otro polaco el General Chraz- 
now.-ki, debía ser el general del Es
tado Mayor. Las operaciones mili
tares que se haban suspendido des
pués de la entrada de las tuerzas cris- 
tinas en Bilbao, iban A renovarse ya, 
tomando estas la ofensiva. Id 5 mar- 
< hó el general Córdoba de aquella 
pliza sobre el ejército carlista, que 
?c hallaba interinamente al mando 
riel general Moreno.—D. Carlos es
taba el 3 en Margina, distante como 
3 leguas de Victoria. Para acabar 
ron las rivalidades sobre el mando, 
había concebido la idea de nombrar 
uno <le los generales legitimistas fran
ceses que se hallaban á su servicio ; 
pero encontrando este designio una 
opo icion decidida por parte de los 
gefes españoles, se vio forz«do a 
abandonarlo. Los facultativos que 
asistieron á la amputación de la pier
na del finado Zumalacarregui, ha
bían sido arrestados, p«»r orden de L). 
Carlos, por sospechas de haberle pro
pinado una dosis escesiva de opio, a 
fin de facilitar la operación.

—Se habían descubierto nuevas 
conspiraciones carlistas en Sevilla y 
Valencia, con cuyo motivo se habían 
hecho muchos arrestos. En Zarago
za se había sofocado una insurrección 
intentada por los liberales del año
12.

—Corría en la bolsa <le Londres el
II de Julio, q‘ habia habido una de
fección en la guarnición de Victoria. 
Se decía, que á consecuencia de ha
ber rehusado una parte de ella mar
char con el general La Hora para 
Bilbao, castigó este Gefe a los cabe
ciles V que después de su partida, 
mas de 2,000 hombres se pasaron á los 
carlistas. Por supuesto necesita con
firmación este rumor.

P" —Fn Londres y París había cau
sado una gran sensación una declara
ción reciente de la Sublime Puerta. 
El Gobierno otomano había negado 
permiso á M. Tessier, que iba embar
cado en la corbeta de guerra france
sa Men age, para hacer investigacio
nes erq (teológicas en la costa del 
Mar Negro. Igual repulsa habia re
cibido una solicitud del Lord Pon- 
soinby, para que se permitiere la 
traslación de un Enviado Ingles a |a 
Coi te de Persia. en un barco de vapor 
de S. M. B., por el Mar Negro. Las 
autoridades turcas declararon que la 
navegación de este mar está prohi
bida a los buques de todas las nacio
nes, escepto la Rusia.

—En Amsterdam habían ocurrido 
graves disturbios con motivo de co
brarse ciertos impuestos. Negán
dose mucha parte del pueblo á pa
garlos, sus muebles fueron ocupados, 
y llevados a los almacenes reales pa<a 
ser vendidos en pública subhasta. 
I.os interesados estorbaron este pro
yecto, incendiando los depósitos. 

Continuaron los desórdenes do un 
modo muy alarmante por dos ó tren 
dins, y aun nono había restablecido 
completamente lu tranquilidad.

—En Francia el proces-monstre que 
llaman, se^tiia lentamente en la Cá - 
mora de los Pares.

—En la ciudad da Palma, capital 
do la Lia de Mayaren, «o experimentó 
el 15 de Junio, A media noche, un 
fuerte temblor de tierra, que causó 
mucha consternación on los habitan
tes, que salieron todos al campo. Fe
lizmente no hubo desgracia.O

—Dkpavtamento dk gobierno.—Bue- 
nos Ayres, Octubre 1 de 1835. El Go
bierno bu acordado y decreta.—Art. 1. 
Queda r< vocudo el decreto de 31 de 
Julio último por el cual so cenó toda 
comunicación epistolar y de comercio 
enlr< esta Provincia y la de Córdoba 
hasta nueva resolución —En su conse
cuencia podran comunicarlo los habi
tamos de ambas provincias del mismo 
modo y con la misma libertad que ames 
del espresado decreto.—2. Comuniqúese 
á quienes corresponda, pubfiquese é in- 

seriese en ol Registro Oficial.—Romas. 
(El oficial mayor de' ministerio de Go
bierno) Agustín Garriga?.

(G. jW)

Presos por este Departamento.

Día. 5.
Fn los dia* nntoriores por el Teniente 

de Policía de la 1.08 ¿Sección de Ciudad 
filé preso un individuo por haber atrope
llado á otro con cuchillo, otro id. por 
encontrarlo con un baúl de ropa y un 
colchón quq se su, one serán robados, 
un negro esclavo por haber herido en 
la cabeza á un paisano, y otro de la mis* 
ma clase por disposición de su unto. El 
de la 2. * de id. condujo preso un negro 
libre por andar huido; v el de la 3 ~ de 
id. olio id, por estar en una pendencia.

Los Serenos remitieron presos á un 

ina mero por encontrarlo con unas pie
zas de género, y por ebrios cinco indi
viduos b.uncos y tres negros libres y un 
esclavo.

Multas impuestas por la Policio. ¡ 
Dia 5.

A un individuo por andar galopando 
por las calles públicas á caballo 4 ps.

A otro id. por lo mismo................... 4 ps.

Presos existentes.

En la Policia.................................. 83
Salieron............................................ 20

___ i
Quedan...............63

En la Cárcel Pública................... 122

DESPACHADO EN LA ADUANA

Día 5.
D. Daniel Zimerman.

1 cajón muselinas bordadas
1 id pañue.os bordador

MARITIMA.

ENTRADAS.
Dia 5.

Paquete nacional “Rosa** salió de

Buenos Ayres ol 3 del corrionte cons'g • 
nado ó D. L. L. do .Vfurin, con

14 enjoyes /
5 bultos S .
2 lardos ?

13 barricas $
24 enjone*’ pnsns

5 tardos cueros do nutria

1 cojon )
4 canastos > útiles de cabalga lu*
1 bullo ) ra

17 petaca» tabaco
3 bocois tisa 

í id. azúcar
2 tercios sebo
I máquina de vapor

22 cnjoucilos que so ignora su 
contenido.

Goleta nacional “Mercode.*4* salió de 
Mercedes el 18 del pasado y de las Hr 
gúeritas ol 22 consignada ú I). José 

Costa, con

13 carrndas carbón
50 postes de calle
56 curradas leña

Paquete nacional “Adelaida** salió do 
Buenos J yres el 2 del corriente consig
nado á su Capitán un lastre.

Chalupa nacional “Carolina** de 3 
toneladas patrón Nicolás Quartno 
salió del Monte el 1. ° del corriente 
con plantas de u.irunjn, consignada á 
su patrón.

IIAN ABIERTO REGISTRO—dia 5

Goleta paquete nacional “Adelaida/* 
á la carga para Buenos Ayres.

Goleta nacional “Flor de Montevi- 
deo,“ á la carga para Sandú y Salto.

Goleta nacional “Bree iosa María** pa 
ra el Rosario.

HAN CERRADO REGISTRO.
Día 5.

Goleta nacional “General Oribe** con 

carga para Sandú y Salto.

AVISOS NUEVOS

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

mABIENDOSE prefijado el dia“31 de Octubre 
venidero como término del plazo concedido 

a los hacendados y domas individuos de la campa
ña que están obligados a sacar la Patente estable

cida por la ley de las HH. Camaras de 23 de Junio 
del presente año ; se previene que cor el artículo 
10 <le la misma ley incurren en la pena de la mitad 
mas del valor de la Patente, los que pasado aquel 
término no la hubiesen sacado.

D. Silvestre Blanco Alcalde Ordi
nario de este Departamento.

2 fr ce saber á todos los ciudadanos de esta Ca_ 
pifal, que el domingo próximo once del cor 

, ríen te ha de procederse al enrolamiento de la gu- 
I ardía Nacional; y al efecto se convoca para que el 
citado dia once a las diez de la mañana, concurran 
á la casa, Departamento de Policia, llevando cada 
uno una papeleta con oxpreson de su nombre, ape
llido, ejercicio, estado, numero de la casa y calle 
en que habita ; previniendo, que los que no lo ve
rifiquen quedaran sujetos á lo dispuesto por el Su
perior Gobierno en resolución del 17 de pasado.

Montevideo 5 de Octubre de 1835.
Silvestre Blanco—por mandado do su So- 

fiorín—Bartolomé Quiles— Escribano Publico y 
del Juzgado.

1VISOD1L1 POLI-
CIA.

1 Superior Gobierno a solicitud del vecindario 
del distrito de Maroñas y sus inmediaciones 

há nombrado Teniente de Policia en el expresado
destino á D. Juan Francisco Silva, al cual se han 
comprometido aquellos á abonar el sueldo que le 
corresponde pir una suscripción voluntaria que al 
efecto formaran.

Lo que se avisa al publico para su conocimien
to. Montevideo Octubre 5 de 1835.

blanco.

Esta cxccle >tv y nueva medeoinn bien conoci
da ya de muchos por las oxtruordinarinH 

I curas quo ha hecho on personan dcsaiiciii- 
diis, so vendo eu el alinacun do Dn. Manuel Graditi 

frente al Muelle.

Saldrá en breves <iius )a muy velera y 
hermosa Goleta Paquete nacional "Flor 
de Montevideo,” [.os SS. que gusten 

cargar 6 ir do pasaje para lo quo tiene excelentes 
comodidades y buoti trato, nueden ocurrir al alma
cén de D. Manuel Grodin frente al Muelle.

PARA SORIANO T mer
cedes.

Sa’drn el Miércoles 7 del corriente, la 
Coleta nocional "Emilio,’’ Los SS. 
que gusten cargar 6 ir de pasaje para

aquohosdeémios pueden ocurrir al almacén de D. 
Manuel Gradin frente al Muelle

SE VENDE,
WN negro de edad de 24 afina, sano y sin vici

os ; la Dorsona que se inicíese ocurra a la 
calle de San Joaquín, cusa de D. Silvestre Blanco 
ó a esta imprenta. ccl. 6—3p.

POR R. CARRERAS y Herm,

En el almacén naval de D. Guiller
mo Parry

El Miércoles 7 del corriente se 
ha de rematar precisamente por el 
precio mas ventajoso que se pueda 
obtener el Bergantín americano “Mo- 
tíon “ de porte de 260 toneladas; cb 
buque velero y construidla de las 
mejores maderas y bien previsto de 
todo lo necesario para dar la vela, 
su inventario se puede ver en el es
critorio de los Rematadores en la Co
lecturía general.

A las 5 de la tarde.

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de San Cari 03 núm. 147.

El Jueves 8 del presente Octubro so ¡tan de 
vondor precisamente á la mejor postura y por 
cuenta do quien pertenezcan, los muebles que á 
continuación so espresan, por ausentarle sus due
ños del País.

Cómodas lisas y con piedra marmol, espejos 
do cristal de mucho gusto, dichos do vidrios me. 
dianos, 2 costureros do «legante forma, sillas do 
estrado do varias clases, alfombras, floreros, con
doleros y mecheros de platina, cujas, mesas de 
arrimo, marquesas, tocadores, lavatorios, relo- 
xcs do sobremesa, varias piezas do plata, mo as 
do caoba medianas, un dicha redonda, una dicha 
con escritorio, un piano perponíicular, uno di
cho cuadrilongo do muy buenas voces, una me.- 
sa de juego, catres, una dicha de luz, despabila, 
doras y licoreras do platina.

Por órden del Juez de Intestados

Una caja conteniendo toda la herramienta no. 
cosaria para carpintería, muy bien surtida y do 
mucho gusto — Libros impresos, conteniendo 
diversas obras, ropa hecha do uso y otras raonu. 
dencias.

Recien llegados.

Cuadros hermosísimos en divorsas colecciones 
nuevas, canastos de porcelana avuriadas, cajas 
de rapé do oro y rolojes de bolsillo, braceletes, 
carabanas, cadenas, medallones, memorias hevi- 
llas, botones, anillos, cruces, rosetas, cintillos 
alfileres, broches de diamanto y brillante, colla* 
res de oro ricos, lámparas de sala, gnarda-ropa, 
taburetes do piano, armarios, secretarios y escri* 
torios, juegos de café do porcolana, un id. id. 
para mesa, conteniendo 196 piezas surtidas, co^ 
lecciones do papel pintado para empapelar. Y 
otra variedad do muebles.—A las 10 y media en 
punto.



GRATIFICACION.
•Í^E han estraviado 61 ejemplares del No. 20 doi 

MUSEO AMERICANO; la ocrBona que sepa 
el paradero 6 los presente en la Librería de Janne 
Hernández, so le dara una buena gratificación.

Octubre 3—

vr.xwv;
TF^ELDOSAS de superior calidad en la barraca 

de D. L. M. Et\chch, frente al Cubo del 
Norte.

SE VENDE.
TISANA esclava sana y sin vicios, de edad de 20 

años, Bibe cocinar, lavar y plmchar: el qua 
•ee interese en su compra ocurra a la calle de San 
Benito N. ° 51, que hallara con quien tratar oct. 2

AVISO.
que_hubiere encontrado una banda de la 

■¿¿w. hermandad de Caridad con fleco verde, y la 
entregue al mayordomo de dho. Hospita1, se le gra
tificará c| hallazgo. set. 30,—3p.

SE VENTOR-
A quinta que filé panadería de D. Juan Vidal 

de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y inedia de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
<lc fruta de plaza, jintimcs, parras y «temas menes
teres. La persona que guste comprorla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

’ÍJpíL Domingo después de Oraciones so ha os- 
ólitravia-lo de lasrinme'diacicnes de la ' Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro,-otracn 1:( paleta, v una 
mancha blanca cn las‘costillas,'todo ílel lado de 
n-ornar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; e'que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa o'-urra en la Ciudad a la Caballeriza que' 
esta a espaldas de la casa grande de Sostoa, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo,

Septiembre 9—

A LOS SS. COMERCIANTES

HACENDADOS.

eFRECE sus servicios un sujeto, para desem
peñar el cargo que se le quiera confiar: tiene 

aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como campestre; a mas p'see, varios idiomas: 

dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; d jando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B., 
sera atendida inmediatamente. set 13 tf

AVSO AL PUBLICO 
M &I)N la barbería de D. Pedro Cacharavilla, caflc 

de San Gabriel No 75, se venden y también 
«aplican sanguijuelas recien 1 cgadas de Europa.

AVISO k LO»
dres de Jovenes

N la calle de -Sn. Sebastian No. 54 se estable 
wLS-Jb ce una academia donde se enseñará tened-.i 
ria de libros por el método mas fácil y exacto, gra- 
matica castellana; ingles y dibujo a Innatural y 
paisage : s-rn dos personas las que se emplearan en 
«lar lccc ones diarias délos ramos ya dichos, y para 
facilitar á los jovenes estos precises conocimientos 
sin peijudicar á otros4ju« h"ceres durante el dia 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio modico.

Los Señores que gusten adquieran su3 hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas pr- me
sas que la honrada comportacion y exacto cumpli 
miento en el deber de dos personas que han sido 
educadas enlosprin ipios de Religión y moral.

INTERESANTE.
E necesita en 1< s Extramuros de esta Ciudad 

Ié^ una casa para alquila*, que tenga 1< míenos 5 
piezas, cotral, y que no di.-te mucho de esta Plaza, 
so prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. $CP 2—

3DI0T0 D3 ?©l:s:a.
Vl^REVlNIENDO el Reglamento de Policía que 

ningún ed ficio esterior puede construirse 
sin capreso permiso de] Gobierno, y notando el 
gefe del Departamento que todos los que edifican 
ño cumplen con aquella disposición ; previene al 
público q’ en lo sucesivo el q’ quiera edificar, tanto 
en la capital corno en Extramuros, no podrá veri
ficarlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri
girán la solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida por el que firma, bajo las formas es 
lablecidas, para cuyo efecto esiá autorizado por el 
Superior Gobierno.

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis 
posición referida, se transcribe el artículo 5 ° del 
mismo Reglamento, que dice —“ Todo maestro ar 
quitecto ó albañil que ooncprra a dirijir 6 trabaj r 
en cualquier edificio sin que el propietario o encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
rerm-so prevenido en el artículo 2 ° [habla del 
Regí; mentó] pagará la multa que se designare con 
aprobación de |a Legislatura ; y los oficiales que 
se hallen en el mismo caso sufrirán veinticinco 
dios de prisión.”

L<> que s«- avisa al pficácó para su conocimiento 
y cumplimiento.—Moni video, Set. 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

AVISO
<^E vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta
Kr imprenta. se 28

AVJS©.
é^E venve una negra joven, sana y de excelentes 

cual dados. El que se interese en su compra 
ocurra a la calle de San Pedro No. 139, tienda de 
D. Damiau de la Peña, que hallará con quien tra- 
♦nr oct2 3p

JLV1SO OFieiiklo
MINISTERIO DE HACIENDA.

TOOR disposición Superior se sacan á remato los 
derechos do| Papel Sellado, Patentes y Alca

balas por ol año de 18L.6 próximo venidero; en el 
concepto deque no ge admiten proposiciones d< 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri 
mor cuatrimestre del año del reñíale ; á saber una 
cuarta parte cada inos; y la otra mitad restante, en 
los do3 fcuntrimeslrcs sucesivos, entregándose una 
octava parle irensualiiicnlc. Las propuestas se 
entregaran en la Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de .Octubre próximo, á la uva 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadorcs ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Septimbrc 4 de 1835. 30—p.

JVVIS.O OVICIAIi 
yiSTSABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
¿tyjque se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel Bella 
do «fec. cu el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
í los Licititdorcs para que al rlirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

AVISO OVIC1AL-
Montevideo, 3 de Agnsto.de 1835.

;TETS>ABIENDO resuelto el Superior Gobierne 
por decreto do 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores de las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
la recaudación do la Patente extraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas "habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res- 
poctivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de-la? 
HII. CC. de 23 de Jun io del presente año.

Ministerio de Hacienda- 
Montevideo, Septiembre 24 de 1835. 

Habiendo resuelto el Superior Gobierno por 
acuerdo «le esta fecha que en el remate de los ren 
tas de Papel Sellado, Patentes y Alcabalas por e< 
año de 1836 que se ha anime,iodo.con fecha de 4 
del corriente se excluye la Alcabala sobre las es
crituras que se celebren por ventas de propieda
des públicas; se previene a los lici(adores para 
que hagan srs propuestas con arreglo a lo que por 
dicho acuerdo se dispone.

VI30 0FI3ZAL.
Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Septiembre 24 de 1835. 

ÍWABIENDOSE observado que el 4 del mes 
de Octubre que se ha prefijado en los avi 

sos del Ministerio pnra^celcbrar el-remate «k los 
derechbs de papel sellado, Patentes y Al abalas’ 
es dia fe iado, é inhábil por lo mismo para llevar' 
a efecto el acto anunciado, se d fiero esie al Miér
coles 7 del mismo mes.; lo que se avisa'al público- 
para su inteligencia.

sti vuniyen
MIRES carretillas de playa bien construidas y de 

Ja mejor madera delpais llanta entera, eje de 
fierro hechas a todo costo: la persona que se interese 
por todas ó alguna en frente ae la imprenta de los 
Amigos, en la herrería de-Dn. José Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se daran acomodadas.

HAI DE VSWTA,
ypVE 50 a 60 arrobas de velas de molde de supe- 

rior calidad y «le varios t maños encajonadas 
y bien acondií->nadas. ’l.a person que se interese 
or el todo o una parte de dicha xai tidad «-curra a 

la-calle de Santiago N. ° 46 que hallara c«m quien 
tratar. set. 15—3 p.

ÑJIENE el hon©’- de informar e’ público que 
acaba de establecerse «n esta capital en la 

calle de San 1?hicífco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

AVISO.
cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

¿O) perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gefc Politice ; se previene á todos los qiy tengan 
billetes de la gran rifa <ic diez mil patacones, Re
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del café de Sn Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez déla mañana hasta la una dé la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

AVISO
(JH¡E alquilan juntos 6 separados dos cuartos tnuv 
1^ cómodos para cualquier negocio; uno dfe 
ellos formando esquina a la calle «le San Luis No. 
101 : para tratar ocúrrase al No. 99, de la misma 
calle. set 23 3p

AVISO

SE previene al público que el capitán del Ber
gantín americano “Eric,“ no «erá responsa
ble d«- las deudas que contraiga la tripulación 

do dicho buque. set. 24—3p.

A ©ilTOWA
L que quiera anticipar la cantidad de mil pe
sos á cuenta de laftrillo, y bajo la compe
tente garantía, ocurra a esta Imprenta, en

la gue le daran razón de la persona que esta autori
zada para hacer el contrato. eet. 16—3*d

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la ■ 

República Oriental del Uruguay, reunidos , 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Todos los establecimientos en ge- 
nftral sujotos al impuesto establecido por la ley 
d«’ Patentes, t«>mariín otra Patento para «’ste año, 
ademas de la que les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo haeondado que posea de quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinte pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bro las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocup idas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y Jas de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do descar
ga un peso por toneladas : los buques del cnbota- 
gc de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p sos: los coches, 
sopandas, billardas y calesas quince pesos : las 
barracas do desarmadores de buques sesenta po
sos : los Abogados incorporados, «5 con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba, 
nos qti9 tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas «le consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cion pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

•8. El valor do las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. 
ducto‘en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y dcscuen- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ky de 29 de Abril; y el so. 
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y cn la Campaña dentro de cuatro : ¡ 
pasados estos términos sin haberla sacado incur- 
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento
de crédito de los contribuyente.0, por la cual ■ 
serárí reembolsados de su importe. I

12. A los empleados civiles y militaros les j¡ 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada Ja recaurlacion do las cantida. 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Beknardo Cavia, Secretario.

I 
I 
i

Montevideo, Junio 26 de 1835. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re. 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

ATO.
(^$E venden y se aplican sanguijuelas recien 11c- 

gadas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

HTEKESmE Au
LAS SEÑORAS.

«TKx Luis Duran peluquero francos participa 
JJL/^al público oriental quo estando para salir 
del país, tieno la honrado avisar álas Señoras 
quo on su casa callo de S. Felipe No. 88 tieno un 
surtido de hermosos nñ id i dos sin ramales, y va- 

| rías obras de polo á. la última moda: igualmente 
| tieno un rico y buen surtido de perfumería y to. 
' do á precio sumamente equitativo y tarnbicn avi- 

sa á las personas que quieran comprar un arma, 
zon de tienda pueden ocurrir á dicha caen en 
donde enoontrardn con quien tratar.

U

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo Ti de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos cornpr dores de lier- 
|rae de pastoreo, y otras propiedades pú-* 
Miras, han debido pagar al Erario la» 
cantidades A que se obligaron en sus res
pectivo» contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fi cha, 
ni hayan dado paso alguno para ¡unifi
carse de una ornisíon tan reprehensible 
en cir unstanrias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de cohíli tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 1 odos los créditos activo» 
del Erario proce ¡entes de contratos ce
lebrados con particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no bu. 
Mesen si lo satisfecho» on los plazos es* 
tipulados en las respectivas e^cri'uras, 
deberán estar pagados, y ehance.ladas 
calas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
¡ubre de presente uño.

2. Pasado ese término, todo» los deu* 
dores que se hallaran en el caso del ar* 
ticulo anterior, serán compeli los ejeetr 
tivamente al pago del principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que bu* 
Mesen fenecido los plazos otorgados od 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terío 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nom-nal de los dea* 
dores á que se ri fiere el n rumio prece* 
dente, y un extracto de la» condiciones 
á que se .«ugeiaron al recibir e.l titulo de 
propiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la via mas ejecutiva, bagá efectivo 
el cobro de las cantidades que .adeuda* 
ren, con arreglo á lo quo se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, pubhquese, insértese en el Uni* 
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Peuez.

f;l

fifi

A C.)sa de. Martillo que girab » bajo la 
Ww® firma de LEON J. ELL \URIy Cn., 

cesado desde la fecha por mutuo conve- (<•-/ 
nio, continuando c.t adelante bajo la so- 

<4 la firma de LEON J ELLAURI.
Montevideo, 30 de Septiembre de 1835.^£

S3 HA HTTIDO
^N negro ladino llamado Juan edad como de 
s»' 25 años, estatura baja y de gado, lleva

chaqueta de p iño, p moho de apah, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinari-», y tíos par-s de 
calzoncillos puestos: el que lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de C ir/etas, ó en el pueblo en la tienda de D Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y seis pata
cones. set 14 tfc

SB NECESITA
N cocinero de conducta acreditada, en la 

cal c de Sn. Fe mando No. 77, daran ra
zón. set. 26—4 p.

03 VBND3N
'TY cabezas de guiado vacuno; el 

: ¿A, que quiera comprarlas puede ver-
í se con D. B s:lio Fernandez, vccinodela Florida, 

residente en dicha villa. set 26 3p

AVISO,
halla actualmente en esta ciudad un buen 

agricultor que es inteligente para cu’tivar to
da clase de plantas y arboles frutales ; y podra po
blar quintas del modo que se le pida, como igual
mente darles riego, habiendo agua cerca del sitio 
que se le designe. Las personas q’ quieran ocuparlo 
podran buscarlo en la calle de San Miguel No 1.

O MOTU
E«N la mejor situación y principal calle de esta 

ciudad un hermosísimo y muy espacioso 
A almacén, propio para tienda ó rejistro en un 
precio equitativo.—Lns personas que quieran alqui

larlo se servirán ocurrir u esta Imprenta, endónele 
se lea dara razón. set 26 tw

AVISO
OS Síndicos del concurso de D. Augusto i 

■J *'^| Cesar dos Santos suplican á todos los SS. i 
que se consideren con derecho á dhos. bienes, se' 
presenten con sus comprobantes en su casa calle j 
de San Joaquín N. ° 52, en el termino de ocho dias! 
contados desde la fecha, en la inteligencia que pa
sado dicho termino se procederá á la liquidación y ¡ 
reparto con arreglo á lo acordado con fecha 24 de 
Setiembre ppdo.

Montevideo, Octubre 1. ° de 1835.
Pedro P. Olave.—Manuel Antonio Tomas.

Agnsto.de

